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APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN 
ININTERUMPIDA DE LA MARCA ABB-NEWAVE DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA  
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA 

P.A.S.A. 19/2021 HUP 

 Visto el expediente de contratación cuyo objeto es el Servicio de  ASISTENCIA 
TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERUMPIDA 
DE LA MARCA ABB-NEWAVE DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA del Hospital 
Universitario de La Princesa, por un importe de TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (3.679,61 €), IVA incluido, y para un 
periodo de ejecución de 12 meses prorrogable por otros 48 meses.  
 
 El Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, de conformidad con las 
facultades conferidas por el artículo 61 de la LCSP y por la Resolución de 11 de junio de 
2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria  en los Directores Gerentes de 
los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 
143, de 15 de junio de 2020) 
 

R E S U E L V E 
 Aprobar el expediente de contratación del SERVICIO de ASISTENCIA TÉCNICA Y 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERUMPIDA DE LA 
MARCA ABB-NEWAVE DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA del Hospital Universitario de 
La Princesa, por procedimiento abierto simplificado abreviado mediante pluralidad de 
criterios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público  

 
Aprobar el gasto de TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 

SESENTA Y UN CÉNTIMOS (3.679,61 €), IVA incluido, con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria y anualidades: 

 
EPÍGRAFE ANUALIDAD IMPORTE 
312A 21800 AÑO 2021 3.372,98 €, IVA incluido 
312A 21800 AÑO 2022 306,63 €, IVA incluido 

TOTAL  3.679,61 €, IVA incluido 
 
  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá el citado 

expediente. 
   
  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 
Madrid, 11 de enero de 2021 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 

Fdo.: D. Fidel ILLANA ROBLES 
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